
cuúpliúdo con mis ñrnciones de eD¡sio de la @Dpúh BUMERAN s-A, pd la que lui
dsig¡ado p.r lá J¡n1¡ Ge¡ml de 

^eiarisa 
de la ampañia cn ounplimie'to r lo dispéro en

hs ératuls de la ley d€ Comp'ñia ñó * gÉro irfomúles quo hs rdisdo el b¡lanc de la

sooied¡d y $ coftspondiente Esbdó de Pérdidd y GáMda dsl p.rio¡o 2017 y dichor

delm$ios los h. en@lt¡doi oonfome con los libms de la seiedad y s respelivos

I,A COn{P^ÑiA UTTMNRAN S.A.

Según lo d¡pone la lf,y de Conp¿ñ¡a, he fisc¡liado en bds sus p¿r6la Administloión & la

Conp¡ñi4 velsdo porque era se aju# nó $ló á lc *qujsnós. sino lmbjér á la nom6 ¿e ue

Par ls oentos del Bala¡c. s po¡dró aD@iü qüe el rcsuh.do del ejemicio *nónicó romtnidó
il 3l d. Dicimbre del 2017, demüesb q@ la 6np¡¡f¡ ro h.lenido ingresos.

En orsÉuencia lueco de Ia revisión de los lib6 cueDtas y @npobsb d¿ la tuñp¿lI¡
BtTMERAN S.A, He fl@.üado que en l¡ pEpmción de los cMhs se h¡n *guido
@nob¡emáte los pincipias de Co¡bbil id.d BeneFlñenl¿ ac.p¡¿dd y l.s d ispósicion6 de la l¿y


